Las Fuentes del Derecho

En Especial Del Derecho Del Trabajo

Lic. Enrique Porras.

A. Las Fuentes Del Derecho Internacional Del Trabajo:


Pueden citarse como fuentes del Derecho Internacional del Trabajo, las siguientes: I.- Los Convenios adoptados por la O. I. T.; II.- Las normas sociales de la Comunidad Europea; III.- Los Pactos de la O. N. U.; IV.-Los acuerdos bilaterales y multilaterales; y V.- Otras Fuentes del Derecho Internacional del Trabajo.

I.- Los Convenios Adoptados Por La Organización Internacional del Trabajo: 

La O. I. T., es la fuente principal del Derecho Internacional del Derecho del Trabajo, puesto que en la actualidad son más de 160 Convenios y más de 170 recomendaciones las que dicha organización ha adoptado sobre diversos temas entre las que se incluyen todas las materias del Derecho del Trabajo: libertad sindical, derecho al empleo, eliminación de las discriminaciones laborales entre hombres y mujeres, seguridad social, trabajo de mujeres y niños, relaciones especiales de trabajo, etc.

Por otra parte, debe señalarse que existen normas que tienen su origen directamente en la O. I. T., y otras que no nacen en el seno de dicha organización, pero si por influencia suya. Con esto último se hace referencia a Tratados y Convenciones que se forman bajo la égida de la O. I. T., como, por ejemplo, los Convenios Regionales, como la Convención de Roma de 1961.

II.- Las Normas Sociales de la Comunidad Europea:

 Aquí se puede hablar de las normas surgidas al interior del Consejo de Europa, nacido en 1949, e integrado por 15 países Europeos; dentro de las cuales está la Carta Social Europea, en la cual se reconoce el derecho de huelga a nivel Europeo.

Existen también normas emitidas por la 

Organización para la cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), firmadas por los veinte países más desarrollados del mundo, excluidos Rusia y China. Se han emitido normas de armonización del Derecho del Trabajo, aplicables a todos estos países.

También se encuentra el tratado de Roma de 1961, firmado originalmente por nueve países, que es el Tratado de la entonces denominada Comunidad Económica Europea; y que ha regulado Internacionalmente una serie de derechos, como por ejemplo, la libertad de circulación de los trabajadores de un país a otro, las normas relativas al despido por causas económicas, la creación del fondo social europeo que tiende a financiar la formación profesional y que está integrado en forma tripartita. Dicho fondo tiene como finalidad, entre otras, la de ayudar a los desempleados durante la secesión económica.

III.- Los Pactos De La Organización de Naciones Unidas:

      Se hace referencia especialmente al Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la O. N. U., de 1966, que fuera ratificado por Costa Rica en 1968. 


IV.- Los Acuerdos Bilaterales y Multilaterales:

Los acuerdos Bilaterales son los primeros que surgieron en el Derecho Internacional del Trabajo. Tendían a establecer la paz interna, de los Estados signatarios, queriendo igualar las condiciones de trabajo entre ellos. La finalidad era evitar las inmigraciones masivas de un país a otro, sobre todo entre países vecinos.

B. Las Fuentes de Origen Estatal:


Dentro de las fuentes de origen estatal pueden incluirse al Poder Legislativo a través de las leyes, al Poder Ejecutivo mediante la promulgación de Decretos y al Poder Judicial por medio de la jurisprudencia.


Los reglamentos: En primer lugar, se hace referencia a los reglamentos. Es lógico que el Estado intervenga en las relaciones de trabajo, al establecer, vía reglamentaria, algunas relaciones de trabajo. En cuanto a los reglamentos, habría que señalar el poder general que tiene el Poder Ejecutivo para reglamentar las leyes, según el artículo 140, inciso 3), 18 y 20) de la Constitución Política. Es en virtud de estos principios constitucionales, que el Poder Ejecutivo emite los reglamentos correspondientes.


Los Reglamentos Internos de Trabajo: Para las instituciones descentralizadas, también están comprendidos en el artículo 140 de la Constitución Política y en los artículos 123.1 y 125.1 de la Ley General de la Administración Pública.


Decisiones que entraban el ejercicio de ciertos derechos: Serían las decisiones del Consejo de Gobierno. A manera de ejemplo, en la sesión Nº 26 del 05 de octubre de 1978 se prohibió a los funcionarios públicos la celebración de convenciones colectivas   

I.- La Fuente Legislativa: 


La fuente legislativa es una de las más importantes fuentes del Derecho del Trabajo. La Ley Laboral simboliza la entronización del intervencionismo estatal como corriente de pensamiento. Al interior de las leyes, sin embargo, deben distinguirse diversos grados. Así, existe la ley constitucional y la ley ordinaria; y dentro de ésta, la ordinaria general y la ordinaria especial; y también las leyes supletorias o conexas y las leyes comunes.

II.- La Ley Constitucional:


Según sostienen los autores Jean Rivero y Georges  Vedel, existen dos concepciones de la Constitución Política: la concepción tradicional o clásica y la concepción moderna. Se entiende por Constitución Tradicional o Clásica aquella en la cual se definen dentro de un marco jurídico general, las garantías fundamentales del individuo y su protección frente al Estado. Esta concepción tradicional de la Constitución Política, en la que únicamente se abordan aspectos de orden político, es la noción que aparece después de la Revolución Francesa.


La primera tentativa de Constitución Moderna se da en 1848, con una revolución en Francia, fundamentalmente. En ella se reconoce  el deber del Estado de intervenir en el equilibrio de las relaciones obrero-patronales. El artículo 13 de la Constitución emitida en Francia, después de la revolución de 1848, preveía la intervención del Estado, para favorecer la igualdad de las relaciones entre empleadores y obreros.


La segunda tentativa de una Constitución Moderna, con éxito esta vez, la constituye la Constitución promulgada durante la Revolución Mexicana, en 1917, cuyas garantías laborales y sociales permanecen vigentes hasta la fecha.


Un tercer ejemplo de Constitución Moderna está constituido por la Constitución de Weimar de 1919.


Esta Carta Fundamental 

Contempla normas constitucionales sobre los  derechos y garantías fundamentales, de carácter económico y social para los ciudadanos de Alemania, después de la Primera Guerra Mundial.


Estas dos últimas Constituciones políticas representan ejemplos de Constituciones Modernas, porque además de la estructura del Estado y de los derechos individuales del ciudadano, en ellas se incluyen derechos y garantías sociales mínimas.                        

III.- La Ley Ordinaria General (Código de Trabajo)


La tendencia hacia la codificación de la materia laboral no es general en todos los países del mundo. Por iniciativa de la doctrina, gran cantidad de países iniciaron, a principios de siglo, una tendencia a modificar las leyes de trabajo y a transformarlas en códigos i convenios de leyes de legislación industrial. En dichas leyes se originaron las medidas de protección a los trabajadores. Se les llamó legislación industrial, porque en la que aparece en las industrias parea los trabajadores.


En dichas tendencias generales sobre codificación, existen dos tendencias:

1. La tendencia Alemana y La Italiana:

       Para ellas solamente debe existir una codificación especial mínima de las leyes del trabajo, para los aspectos propios de la materia; por ejemplo, las normas particulares de la convención colectiva o del trabajo agrícola, mientras que el resto de la contratación laboral debe regirse por los Principios Generales del Derecho Civil. A eso se debe, por ejemplo, que en el derecho Alemán, en la contratación colectiva el empleador pueda otorgar a los trabajadores derechos menos beneficiosos que los de una contratación colectiva anterior. Esta tendencia es critica por el hecho de que es difícil distinguir a partir de cuándo una norma de derecho laboral debe incorporarse  en la Ley especial o cuándo va incluida en la legislación general. Además se le critica el hecho de que, con el fin de proteger algo en la norma especial, con frecuencia el legislador reiteraría los principios de la legislación general, dándose una repetición inútil de principio. Finalmente, se dice que presenta menor coherencia y es de más difícil aplicación la normativa separada, que si se tratara de una legislación integrada en un solo cuerpo de leyes.

2. La Tendencia Hacia La Codificación:

Opta por el principio de que la codificación de las leyes de trabajo presenta una ventaja muy importante, además de no incurrir en los inconvenientes anteriores. Esto porque permite hacer progresar la legislación laboral de una manera más segura; es la que a través de la historia ha garantizado el progreso del Derecho del Trabajo. En la mayoría de los países del este, durante el régimen anterior, existían codificaciones e incluso se encontraban en una segunda generación de códigos. Desde luego que estos países habían adoptado el principio de la 0codificación. Otros países latinoamericanos como México y Argentina tienen leyes especiales que no son Códigos.

IV.- Otras Leyes Especiales:


Son las que se aplican a ciertos grupos de trabajadores o funcionarios públicos: por ejemplo: la Ley de Personal de la Asamblea Legislativa; la Ley del Estatuto de Servicios Médicos: la Ley de Salarios y Méritos de la Contraloría General de la República, etc. Estas leyes especiales regulan de manera específica las relaciones de servicio en una determinada administración. En lo que se refiere al procedimiento de concursos, éstos se someten al Estatuto de Servicio  Civil.

V.- Ley Supletoria o Conexa Laboral: 


Es el artículo 15 el que se refiere a este tipo de normas. Los casos no previstos en dicho Código, ni en sus reglamentos o en sus leyes supletorias o conexas… ¿Cómo podrían determinarse esas leyes? Es la norma que, con categoría de Ley, tienda a completar el desarrollo de los derechos contenidos en el Código de Trabajo. Ejemplos: Ley de Aprendizaje, que expresamente se llama ley conexa de la legislación laboral. Desarrolla los principios básicos de la formación profesional. Está financiada por aportes patronales y por impuestos especiales. Deroga artículos 114 a 117 del Código de Trabajo, con el fin de desarrollar de mejor forma los principios de la formación profesional. 


Otra Ley conexa es la Ley del Aguinaldo en la Empresa Privada, de 1959. En su artículo 6º establece que la obligación de pagar un aguinaldo queda incorporada a todo contrato de trabajo.

VI.- La Ley Común No Laboral:


También está contemplada en el artículo 15 del Código de Trabajo, puesto que la última categoría de leyes que pueden informar la legislación laboral, por debajo de la convención colectiva, por debajo de los principios de equidad, de la costumbre y del uso, e incluso por debajo de los convenios de la O.I.T., no ratificados, está constituida por la Ley Común (Comercial, Penal, Civil, etc.). La Ley Comercial por ejemplo en la distinción que existe entre el comisionista y el trabajador, la ley civil en lo que se refiere a los principios generales de la contratación, cuando no haya norma expresa en la legislación laboral. La Ley Civil y la Ley Procesal Penal, también están contempladas como fuentes de derecho laboral, en otras normas del Código de Trabajo. No todas estas leyes tienen la misma categoría.

JURISPRUDENCIA: 


El artículo 15 del Código de Trabajo distingue entre convenios de la O.I.T., adoptados y convenios ratificados; y esta diferencia es importante, porque los ratificados tienen autoridad superior a las leyes ordinarias. 

"La tesis esgrimida en el recurso, de que el Tribunal aplicó incorrectamente el artículo 868 del Código Civil, para establecer el plazo de prescripción del derecho de pensión [régimen de vejez] en abstracto, es correcta, pero no por las razones que allí se indican, sino porque todo derecho para reclamar una pensión por vejez es imprescriptible, de conformidad con el numeral 61 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social.

En cambio, las diferencias de pensión, no devengadas, sí son prescriptibles y, el término que se aplica, en este caso, es el que establece el artículo 607 del Código de Trabajo; por ser especial y, por ende, debe prevalecer sobre aquella norma general (artículos 1 y 15 del Código de Trabajo), por provenir el derecho a esas diferencias, de la ley.

Esta Sala ya se pronunció, en igual sentido, en el Voto Nº 287, de las 9:20 horas, del 26 de diciembre de 1991, y dijo: "I.- El artículo 61 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social establece: "El derecho para reclamar el otorgamiento de las pensiones de invalidez, prescribe en dos años, y para las de muerte en diez años. El derecho para reclamar las pensiones de vejez, es imprescriptible..." En ese mismo orden de ideas se presenta el numeral 23 del Reglamento al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte.

Sobre ambas normas, la Sala, en su sentencia número 207, de las diez horas con diez minutos del diez de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, expresó: "...los preceptos contenidos en el artículo 61 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, que también se alojan en el ordinal 23 del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte, están referidos con nitidez y claridad, a la relación entre la Institución y sus asegurados, de lo que se sigue que exigida la jubilación en este juicio únicamente al ex-patrono, que no es ente asegurador, sin integración explícita o implícita de una litis consorcio pasiva, en uno de cuyos extremos figurase la Caja, a la que por consecuencia no se llamó a juicio, no es dable, legalmente hacer prosperar la acción sobre la base de la imprescriptibilidad del derecho que se reconoce para solicitar una prestación en dinero conforme al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de mérito, imprescriptibilidad que no puede hacerse valer ante un tercero, en este juicio, el Banco demandado, pues aquella relación (Caja-Asegurado) es bipartita y no triangular (Caja -asegurado - expatrono)". Esta trascripción revela cuál ha sido el criterio de esta Sala, con su anterior integración, en punto al trato que se le ha dado a la excepción de prescripción opuesta por un patrono público o privado, contra la acción de un trabajador que reclama a aquél el otorgamiento de una pensión por vejez, al haberse omitido su empadronamiento oportuno, en el régimen de invalidez, vejez y muerte, de la Caja Costarricense de Seguro Social.

La cuestión revela particular interés, porque la nueva integración de este Tribunal, es del criterio de que esa tesis jurisprudencial debe ser variada, pues en tratándose de reclamos de pensión por vejez contra patronos públicos o particulares y no contra la entidad aseguradora, a tenor del párrafo 2º, del artículo 44 de la Ley Constitutiva de la Caja,..., lo que evidencia que la Ley no brinda un trato diferenciado a la Caja del Seguro Social y a los patronos omisos, y de ser así, el mismo sería contrario a la Constitución Política, que consagra la igualdad de trato ante la Ley y prohíbe la discriminación, lo que los suscritos Juzgadores no pueden prohijar -artículos 33, 73, 74 y 154 de la Constitución Política y 8, incisos 1) y 2), de la Ley Orgánica del Poder Judicial-. Además, resulta claro que la remisión a normas ajenas a la materia laboral -aplicación del Derecho Común como fuente que integra el Derecho Laboral, según el artículo 15 del Código de Trabajo-, sólo puede darse en aquellos casos en que la Legislación Social sea omisa y, si en el presente caso, tenemos una norma concreta que señala que el derecho a reclamar una pensión por vejez es imprescriptible, sin distingo de si el reclamo se endereza contra la entidad aseguradora o contra el patrono omiso, esa regla es la que debe aplicarse -artículos 16 y 17 del Código de Trabajo, 61 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, y 23 del Reglamento al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte-. II.- Planteada así la posición de la Sala, por su parte, la de la demandada, tiende a que se declare prescrito el derecho a la pensión en aplicación del numeral 601 del Código de Trabajo, en su relación con el 870, inciso 1º, del Código Civil.

Sobre el particular, el fallo de primera instancia, aplicó el criterio que ahora se varía, mientras que el Tribunal Superior de Trabajo, sostiene la tesis de que el derecho resulta imprescriptible, posición que la Sala con su nueva integración y estudio del punto, prohija, debidamente apoyada por las normas de que se hizo cita en el acápite anterior.

En punto al pago retroactivo, del monto de la pensión a cargo del ex-patrono, a partir de la fecha en que el trabajador pudo haberse acogido a una pensión otorgada por la Caja Costarricense de Seguro Social, si el empleador hubiera cotizado en el período no reportado, ese pago sí se encuentra sujeto a prescripción, la cual corre desde aquel momento (véase la sentencia de esta Sala, número 73, de 14:40 hrs. del 21 de mayo de 1986). Es aquí donde el recurrente entra en confusión al requerir la aplicación del numeral 870, inciso 1º, del Código Civil, pues éste se refiere a la prescripción de las cuotas de pensión no pagadas, y no al derecho como tal.

Sobre el particular, este Tribunal, siempre con su anterior integración, en la sentencia citada y en otras más, estableció el criterio jurisprudencial de que resultaba aplicable el plazo de un año, que prevé el artículo 870, inciso 1º, en su relación con el mismo inciso, del numeral 869, ambas normas del Código Civil, por tratarse de sumas pagaderas en cuotas mensuales.

No obstante, revisado el punto con cuidado, se llega a la conclusión de que resulta plenamente aplicable el razonamiento vertido en el acápite anterior, en el sentido de que la normativa laboral, priva sobre la de cualquier otra naturaleza, y en ese tanto no puede acudirse a la interpretación, aplicando por analogía, normas ajenas al ordenamiento laboral, cuando éste brinda solución a los conflictos jurídicos presentados.

En ese entendido, es de total aplicación en el subjúdice el numeral 607 del Código de Trabajo, porque el derecho al disfrute de la pensión por vejez, surge con la sentencia declarativa...De ahí que, las cuotas no pagadas están afectas a la prescripción trimestral, en este caso, todas las anteriores a los tres meses previos a la presentación de la demanda, resultando lo resuelto en segunda instancia, ajustado a derecho.

III.- Con los argumentos supra citados, queda de manifiesto que no lleva razón el recurrente, en cuanto pretende, aplicando la regla de prescripción anual prevista en el inciso 1º, del artículo 870 del Código Civil, que se declare prescrito del derecho de la petente a gozar de una pensión por vejez, a cargo de la compañía demandada, por todo el tiempo necesario hasta que llegue a adquirir el derecho a disfrutar de una pensión de ese tipo dentro del régimen de invalidez, vejez y muerte, administrado por la Caja de Seguro Social.

Como lo indican acertadamente los Jueces de segunda instancia, y se explica con mayores razones por parte de la Sala, el derecho a reclamar una pensión por vejez es imprescriptible, tanto frente a la entidad aseguradora como frente al patrono omiso.

IV.- Lo que sí prescribe, es el derecho a reclamar las cuotas vencidas o no pagadas, a partir de la fecha en que se otorgó el beneficio, siendo la regla de prescripción aplicable, la de tres meses, prevista por el artículo 607 del Código de Trabajo.". Sin embargo, a nada conduce apreciar el yerro, porque de acuerdo con la regla correcta de la prescripción, el resultado sería el mismo debido a que, el Tribunal, como se dijo, partió del supuesto de que, el actor, se pensionó luego de la presentación de la demanda y, entonces, lo que concedió son sólo las diferencias de esa pensión pero hacia el futuro, de manera que ningún derecho podría aquí haber prescrito." 

Ver resoluciones de la misma Sala, Nº 207 de 10,10 hrs. de 10 de octubre de 1984, Nº 73 de 14,40 hrs. de 21 de mayo de 1986 y Nº 287 de 9,20 hrs. de 26 de diciembre de 1991.

Problema adicional:

"En el párrafo final del artículo 44 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, reformado por Ley Nº 5844, del 3 de diciembre de 1975, establece: "Sin perjuicio de lo dicho en el párrafo anterior, la Caja queda obligada a otorgar la pensión y a proceder directamente contra el patrono o patronos responsables, para lo cual ejercerá las acciones judiciales que sean pertinentes para reclamar el monto de la pensión y los daños y perjuicios.

La circunstancia de que no hayan sido deducidas las cuotas al trabajador, no exime al patrono de responsabilidad.

Estas acciones son imprescriptibles y de distinta naturaleza del derecho de demandar el simple reintegro de las cuotas atrasadas.". Esa reforma fue interpretada, en forma auténtica, mediante el artículo 8) de la Ley Nº 6914 del 28 de noviembre de 1983, así: "Se interpreta en forma auténtica la Ley Nº 5844 del 3 de diciembre de 1975, en el sentido de que la reforma del artículo 44 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, sólo regirá en cuanto al no aseguramiento, o mora en el pago en que incurrieren los patronos, de la fecha de emisión de esa ley en adelante y no en forma retroactiva.

Esta disposición se tendrá por incorporada a la ley citada.". Las críticas que se hacen en torno a la aplicación retroactiva de esas disposiciones, no son correctas.

La normativa aludida, lo que creó fue un límite temporal a la responsabilidad del Ente asegurador y no de los patronos, en cuanto a su ineludible obligación de pagar la pensión, en caso del no aseguramiento o mora en el pago en que incurrieren estos últimos.

En consecuencia, no constituye una limitación, como en forma errónea se argumenta, para que el trabajador reclame la prestación directamente a su empleador, de conformidad con el párrafo penúltimo del artículo 44, el que dispone: "En relación con los incisos anteriores, es entendido que los patronos responderán íntegramente por todas las prestaciones que esta ley otorga a los asegurados de la Institución tanto si no han asegurado a los trabajadores como si éstos no han completado los plazos de espera o del monto de cotización reglamentarios por morosidad patronal...". En el Voto Nº 17, de las 9:40 horas, del 14 de marzo de 1990, esta Sala se pronunció sobre el particular y estableció, con base en la reforma y en la interpretación aludidas que, a la Caja Costarricense de Seguro Social, sólo se le puede obligar por los períodos posteriores a 1975 y, sobre los anteriores, la obligación recae exclusiva y directamente sobre el patrono.

Diferente sería si el proceso versara sobre el cobro, por parte de la Institución, de las cuotas adeudadas por la codemandada, anteriores a esa fecha; caso en el cual, de haberse aplicado el párrafo final del artículo 44 citado, sí se le habría dado, ilegalmente, efecto retroactivo; pero, en el presente asunto, sólo se debe fijar la responsabilidad del patrono moroso, frente al trabajador, la cual encuentra pleno fundamento no en ese párrafo agregado e interpretado auténticamente, sino en la parte inicial del párrafo anterior, cuya existencia viene -con algunas modificaciones- desde la Ley Nº 1330 del 31 de julio de 1951; de manera que, el fallo impugnado, no puede haber incurrido en el vicio que se le critica." 

Ver resolución de la misma Sala, Nº 17 de 9,40 hrs. de 14 de marzo de 1990.

OJO ESTÁ BONITA PARA LO QUE ES LA CONVENCIÓN COLECTIVA.

»Descriptor: Auxilio de cesantía

»Restrictor: Empleado del Instituto Nacional de Seguros.
»Restrictor: Aplicación de norma que excluye anualidades para su cálculo

»Descriptor: Cesantía

»Restrictor: Empleado del Instituto Nacional de Seguros
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»Descriptor: Empleado público

»Restrictor: Naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Seguros
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»Descriptor: Convención colectiva

»Restrictor: Instituto Nacional de Seguros

»Restrictor: Exclusión de anualidades en cálculo de cesantía

"I.- El actor se muestra disconforme con la sentencia emitida por el Tribunal Superior de Cartago, que confirmó el rechazo de su solicitud para obtener el reajuste de la cesantía otorgada. A su juicio, el reconocimiento que hizo el accionado, de los 8 años que laboró para el Banco Crédito Agrícola de Cartago, para pagarle su antigüedad, tiene efectos, también, para el cálculo de cualquier otro beneficio y, en concreto, del correspondiente al auxilio de cesantía. Estima que se trata de una situación jurídica consolidada, que se funda en los artículos 34 y 49, párrafo último, de la Constitución Política y, a la cual, no puede anteponérsele ninguna normativa de grado inferior, como lo es el precepto de la Convención Colectiva que le sirve de base al fallo impugnado. Reclama, además, la (des) aplicación analógica del numeral 178 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, que les garantiza, a los funcionarios bancarios, la conservación de todos sus derechos al trasladarse a distintas entidades públicas.

 

Finalmente, invoca el principio de que la duda obliga a optar por lo que más beneficie al trabajador. Con fundamento en esas razones, solicita revocar la sentencia recurrida y declarar con lugar todos los extremos petitorios. II.- En primer término, es necesario recalcar que, el Instituto Nacional de Seguros, es una entidad del Sector Público, sujeta, por ello, a reglas y principios que determinan y limitan su órbita de actuación, que esta Sala debe acatar siempre (consúltense, al respecto, el voto Nº 81, de las 15:40 horas del 7 de mayo de 1997 y los ordinales 11 y 154 de la Carta Fundamental, así como el 2 y el 5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial). La Constitución Política, en su artículo 189, inciso 2), le otorga al ente accionado el rango de institución autónoma, integrada, por tanto, al Sector Público descentralizado (véanse, también, los numerales 1 de la Ley General de la Administración Pública y 2 de la Ley de Creación de la Autoridad Presupuestaria). De esa manera, el constituyente de 1949 reiteró la naturaleza jurídica que ya le había sido atribuida, por el legislador ordinario, desde el 30 de octubre de 1924, fecha en la que se promulgó la Ley de Monopolios del Instituto Nacional de Seguros (Ley Nº 12). Consecuencia ineludible de esa ubicación jurídico-institucional resulta ser el hecho de que, con total independencia del cargo que ocupen, sus servidores están vinculados, a esa entidad, por una relación estatutaria de servicio; es decir, por un vínculo de empleo de carácter público (ver los artículos 111, 112, 113 y 114 de la Ley General de la Administración Pública). III.- Ahora bien, conforme lo estableció esta Sala, en su voto Nº 122, de las 11:30 horas del 18 de junio del año en curso, de la voluntad expresa del constituyente (artículos 191 y 192 de la Carta Política), así como del ulterior desarrollo que, de la misma y con su autorización, se ha realizado en diferentes disposiciones legislativas, se desprende que, tratándose de una relación estatutaria de servicio, los típicos principios y las reglas del derecho laboral -privado-; como son, por ejemplo, el in dubio pro operario o el contrato realidad, deben ceder paso a los propios de las disciplinas iuspublicistas. En ese expreso sentido se pronunció la Sala Constitucional, en su sentencia Nº 1692-92, de las 15:30 horas del 23 de junio de 1993, cuando manifestó: "... a pesar de la parca redacción del artículo 191 y del Transitorio al artículo 140 inciso 2), ambos de la Constitución Política, el examen de las discusiones de esas normas nos permiten (sic) establecer que existe un mandato y no simple recomendación para aplicar a esa relación de empleo entre la administración pública y sus servidores, criterios propios o especiales. (...) debe quedar claro que la confusión existente en la Asamblea Nacional Constituyente de utilizar y mencionar el Código de Trabajo (sic) en la Constitución lo era para establecer, de alguna forma, un parámetro que rigiera el fin de la relación de trabajo y no como se ha querido entender, que sus principios y normas inspiran y rigen la relación entre el Estado y el servidor público. (...) los artículos 191 y 192 de la Constitución Política, fundamentan la existencia, de principio, de un régimen de empleo regido por el Derecho Público, dentro del sector público, como ha quedado claro del debate en la Asamblea Nacional Constituyente y recoge incipientemente la Ley General de la Administración Pública. Este régimen de empleo público implica, necesariamente, consecuencias derivadas de la naturaleza de esa relación, con principios generales propios, ya no solamente distintos a los del derecho laboral (privado), sino muchas veces contrapuestos a éstos". Como corolario de lo anterior, en las relaciones jurídicas sujetas al régimen de comentario, el de legalidad aparece como el principio central, del que se desprenden o al que se integran los demás. Sobre el particular, el numeral 11 de la Constitución Política establece: "Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad y no pueden arrogarse facultades que la ley no les concede. Deben prestar juramento de observar y cumplir esta Constitución y las leyes. La acción para exigirles la responsabilidad penal de sus actos es pública.". En similares términos se manifiesta la Ley General de la Administración Pública -normativa de orden público, aplicable indistintamente, al menos su Libro Primero, a los diversos órganos y entes conformadores del Sector Público (ver la relación de sus literales 1, 2, 365 y 367)- cuando, en su artículo 11, dispone: "1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y solo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes. 2. Se considera autorizado el acto regulado expresamente por norma escrita, al menos en cuanto a motivo o contenido, aunque sea en forma imprecisa." [...]. Por su parte, el párrafo primero de su ordinal 13 establece: "La Administración estará sujeta, en general, a todas las normas escritas y no escritas del ordenamiento administrativo, y al derecho privado supletorio del mismo, sin poder derogarlos ni desaplicarlos para casos concretos". De las normas citadas deriva, pues, el consustancial deber de los diferentes órganos y entes que conforman el Sector Público, así como el de todos sus servidores, conjunta o individualmente considerados, de sujetar sus actuaciones al bloque de legalidad administrativo (ley en sentido amplio). Además, solo pueden considerarse legítimas y efectivamente exigibles, como obligaciones a cargo del Erario, aquellas que se encuentren autorizadas, de manera expresa, por alguna de las fuentes escritas del ordenamiento vigente (ver, en igual sentido, los votos Nº 102, de las 9:00 horas del 31 de marzo; 166, de las 19:15 horas del 24 de mayo, ambos de 1995; 8, de las 14:20 horas del 10 de enero de 1996; 39, de las 9:50 horas del 2 de febrero; 155, de las 15:20 horas del 22 de mayo y 357, de las 10:30 horas del 8 de noviembre, todos de 1996; así como el 81 y el 122 ya citados). En abono de esta tesis ha de señalarse, también, que, dentro de las reglas básicas que rigen en materia presupuestaria, la Carta Política exige que los gastos comprendidos en el presupuesto sean únicamente los autorizados (ordinal 176); es decir, los que tienen sustento legal, y estipula que, ese instrumento económico-jurídico, constituye el límite de acción de los Poderes Públicos para el uso y la disposición de los recursos del Estado (numeral 180). En atención a lo hasta ahora expuesto, debe descartarse, entonces, que el demandado o cualquier institución estatal, en tanto empleadores, estén obligados a reconocer, a sus funcionarios, derechos a cargo de la Hacienda Pública, diferentes de aquéllos o con mucho mayor alcance del que la propia legislación positiva prevé. Es más, aun cuando, en sede administrativa, se haya dado tal reconocimiento -que aquí no es el caso- o haya estado a punto de darse, el mismo no constituye un título legítimo y válido para exigir su otorgamiento o su cumplimiento, ante los órganos jurisdiccionales. IV.- De acuerdo con lo indicado, el reclamo del señor M.C. debe tener su fuente primaria, de modo expreso y contundente, en una norma jurídica. En el recurso se invocan, como fuentes jurídicas de su concreta pretensión, los numerales 34 y 49, párrafo último, de la Constitución Política. Por su orden, esos preceptos contemplan el principio de irretroactividad de la ley y el de protección, como mínimo, de los derechos subjetivos y de los intereses legítimos de los administrados, por parte de la legislación ordinaria. Se trata de reglas generales, relativas, en primer y más importante lugar, a los límites de la actuación parlamentaria, que, en ningún caso, podrían ser, por sí solas, fundamento suficiente para poder amparar la petición del actor. V.- La Convención Colectiva aportada al expediente (folios 49 a 103), suscrita por el demandado y la Unión de Personal del Instituto Nacional de Seguros, reguló la relación jurídica de trabajo entre las partes hasta el primero de marzo de 1986, es decir, que estaba vigente cuando el actor fue nombrado. Ese instrumento jurídico estableció, en su artículo 149, incisos c) y d), lo siguiente: "c) El empleado que ingresó a laborar en la Institución antes del 31 de diciembre de 1983, y tenga un año o más de prestar sus servicios al Instituto, en el evento de que sea despedido con justa causa o de que renuncie, tendrá derecho a que en función de su antigüedad laboral se le pague auxilio de cesantía... d) A los efectos del inciso c) inmediato anterior, el empleado que ingresó a laborar en la Institución después del 31 de diciembre de 1983, solo se le computarán los años de servicios efectivamente prestados al Instituto." (folios 90 y 91). Por su parte y en lo que interesa, el numeral 160 de la Convención Colectiva firmada el 13 de octubre de 1994 y en vigor cuando el señor M. C. renunció, dispone en lo conducente: "a.- AUXILIO DE CESANTIA POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA... b.- AUXILIO DE CESANTIA POR RENUNCIA... c.- AUXILIO DE CESANTIA POR DESPIDO CON JUSTA CAUSA... d.- AUXILIO DE CESANTIA: DISPOSICIONES SOBRE ANTIGÜEDAD LABORAL. i) Para los efectos de los incisos a, b, y c, inmediatos anteriores el trabajador que ingresó a laborar para la Institución después del treinta y uno de diciembre de 1983, solo se le computarán los años de servicios efectivamente prestados al Instituto. En caso de que un extrabajador vuelva a laborar para la Institución, solamente se considerarán los años servidos a partir de su reingreso." (folios 35 y 36). Ambos ordinales regulan, expresamente y con los mismos alcances, el derecho reclamado y son claros al establecer cómo se calcula el monto al que, en cada caso concreto, ha de ascender la cesantía. Como el accionante entró a laborar para el Instituto Nacional de Seguros después de 1983, concretamente el 1° de julio de 1985 (hecho no controvertido), la demanda incoada es improcedente, tal y como acertadamente lo resolvieron las autoridades de instancia (ver, en igual sentido, los votos Nº 120, de las 9:00 horas del 6 de abril de 1995 y 84, de las 9:10 horas del 28 de marzo de 1996). Para la Sala, no existe más norma escrita, promulgada y publicada en el Diario Oficial, en forma debida y con efectos erga omnes, que sustente su petición, ni se ha invocado y, mucho menos, se ha demostrado, el dictado de alguna otra, de carácter especial y con vigencia Inter - partes, como las de análisis, que así lo estipule. VI.- Con base en lo apuntado y, sobre todo, porque su contenido no contraría ninguna disposición igual o superior que establezca un parámetro diferente, tampoco puede disponerse la desaplicación parcial de esa norma de la Convención Colectiva, conforme lo pide el recurrente. Al respecto, no sobra reiterar que, al tenor de lo dispuesto en los artículos 54 y 55 del Código de Trabajo y en otro, éste de mayor rango, el 62 de la Constitución Política, las estipulaciones contenidas en un convenio colectivo, tienen fuerza de ley profesional para las partes que lo suscribieron y para aquellas personas que, en el momento de su entrada en vigor, trabajen para la empresa o en la profesión que regula, estén o no sindicalizadas; así como para las que sean contratadas en el futuro, mientras esté vigente. Tal principio implica, básicamente, que, al menos, en la relación jurídica entre los y las trabajadoras y la entidad patronal, vinculados por un acuerdo de esa clase, sus normas se ubican por encima de cualquier otra de carácter estatal, cuyo rango sea igual o inferior a la ley -formal- y constituyen la fuente primigenia de los derechos y de los deberes laborales. No se trata, claro está, de la derogatoria de la legislación ordinaria, por causa del pacto colectivo, pues aquélla sigue siendo plenamente válida y eficaz (numeral 129 de la Constitución Política). Lo que se produciría, sin duda y siempre que fuesen incompatibles entre sí -que tampoco es este el caso-, es su inaplicabilidad al asunto concreto, por cuanto resulta vinculante, para éste, la regulación particular contenida en la convención colectiva (ver, además, los ordinales 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 6 de la Ley General de la Administración Pública). Las normas de un negocio jurídico de esta índole tienen, entonces, un rigor excepcional y se imponen, a sus destinatarios, como reglas de orden público; siendo imposible, para ellos, su derogación concreta, sea ésta total o parcial, aun cuando exista acuerdo expreso entre las partes del proceso. En este caso, lo anterior cobra absoluta vigencia. Sin detrimento de lo expuesto, conviene destacar, también, que, de admitirse la posibilidad de desconocer el contenido de la Convención Colectiva, esa desaplicación no podría verificarse solo sobre ciertas disposiciones o sobre parte de alguna de ellas. De ahí que, el acceder a lo pretendido en el recurso, implicaría, necesariamente, que el pago de la cesantía al actor, acorde a como se otorgó en sede administrativa, carecería de sustento legal; por consiguiente, sería ilegítimo y, por allí, inexigible. VII.- Interesa aclarar que, aun cuando es cierto que todo/a servidor/a del Estado o de sus Instituciones es titular del derecho al reconocimiento del tiempo servido en el Sector Público (antigüedad), también lo es que, dicho beneficio, está previsto, únicamente, para efectos de incrementar los salarios por concepto de anualidades y no en relación directa con el pago de las prestaciones legales (véase, en el mismo sentido, el voto de esta Sala Nº 84, de las 9:10 horas del 28 de marzo de 1996). Así lo estipula la regulación general vigente, constituida por los artículos 5 y 12 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, Nº 2166, de 9 de octubre de 1957 y sus reformas, en especial la producida por Ley Nº 6835, de 22 de diciembre de 1982, y cuya aplicación, aunque aquí no se discute, se ha hecho extensiva a todos los funcionarios y funcionarias públicas (consúltense, entre muchos otros, los votos Nº 58, de las 14:30 horas del 30 de abril de 1986; 82, de las 10:10 horas del 5 de julio de 1989; 181, de las 10:10 horas, del 2 de octubre de 1991 y 180, de las 15:10 horas del 25 de agosto de 1993). Incluso, en este caso concreto, el accionado lo estableció de ese modo, en la correspondiente acción de personal, en la cual se lee, de forma diáfana, lo siguiente: "Este reconocimiento es únicamente para efectos de sueldos y vacaciones, NO así para cesantía." (folio 28). VIII.- Por otra parte, dado que, en materia de recursos estatales, están en juego la conveniencia social y el interés público de que, los mismos, se manejen ordenada y racionalmente, toda interpretación, al respecto, debe ser, por su propia naturaleza, de carácter restrictivo. En consecuencia, tampoco es de recibo la pretensión del recurrente, de aplicar analógicamente la regulación sobre intercambiabilidad de los funcionarios bancarios, contenida en el numeral 188 -y no en el 178- de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional. Es más, aun asumiendo que ello fuera posible, tal integración del ordenamiento jurídico no podría, darse por cuanto, esa norma, fue dictada para regir en situaciones muy diferentes a la del accionante. Para la Sala es claro que, en la especie, no se dan ni pueden darse los presupuestos de hecho ahí previstos. En lo que interesa, el precepto en cuestión dispone: "Cada banco del Estado deberá tener un escalafón en el que se les garantice la carrera bancaria a sus funcionarios (...) En el escalafón necesariamente deberá disponerse también la intercambiabilidad de funcionarios entre los bancos, sin la pérdida de los derechos que legalmente hayan adquirido. En consecuencia, el tiempo servido por un empleado en bancos del Estado se considerará como prestado en el banco en el que se encuentre trabajando, para los efectos legales que puedan derivarse". Aparte de que se trata de una norma específica que rige, exclusivamente, sobre las relaciones entre Bancos del Estado y sus funcionarios; de su simple lectura se desprende, con absoluta claridad, que la intercambiabilidad presupone la prestación continua de servicios o, lo que es lo mismo, una única contratación, en la que, por voluntad de los intervinientes, muta, tan solo, el empleador: un banco por otro. Eso dista mucho de ser lo que sucedió en este caso, pues don R.G.M.C., concluyó su relación de servicio con el Banco Crédito Agrícola de Cartago, a partir del 31 de marzo de 1979, sin responsabilidad patronal, o sea, sin derecho a cobrar las prestaciones legales (ver documento ubicado entre los folios 40 y 41) y muchos años después -más de seis-; esto es, a partir del primero de julio de 1985, fue nombrado (no recibido) por el Instituto Nacional de Seguros -quien no pertenece al Sistema Bancario Nacional-, sin que sus personeros conocieran, en ese momento, el hecho de que, con anterioridad, había trabajado para un Banco estatal. Consecuentemente, no hubo ni pudo haber intercambiabilidad alguna. Además, conforme se indicó, dejó de laborar para el ente bancario mencionado en virtud de un despido-sanción, lo que implica que, para entonces, no era titular de derecho alguno al pago del eventual auxilio de cesantía, que hubiese podido corresponderle y reclamar, en ese momento, por el período trabajado, si otra hubiese sido la causa del cese. Debe concluirse, entonces, que, aun aplicando la regulación transcrita, lo que, como se dijo, es imposible, carece, definitivamente, de derecho adquirido alguno al pago del auxilio de cesantía por ese período, que ahora pueda reivindicar." 

Ver resoluciones de la misma Sala, Nº 81 de 15,40 hrs. de 7 de mayo, Nº 122 de 11,30 hrs. de 18 de junio, ambas de 1997, Nº 102 de 9,00 hrs. de 31 de marzo, Nº 166 de 19,15 hrs. de 24 de mayo, ambas de 1995, Nº 8 de 14,20 hrs. de 10 de enero, Nº 39 de 9,50 hrs. del 2 de febrero, Nº 155 de 15,20 hrs. de 22 de mayo, Nº 357 de 10,30 hrs. de 8 de noviembre, todos de 1996; de la Sala Constitucional, Nº 1692 de 15,30 hrs. de 23 de junio de 1993.

VIII. La Jurisprudencia:

Como fuente de derecho, tanto en el Derecho de Trabajo como en otras ramas, constituye una cuestión sobre la cual no existe armonía en la doctrina. Para muchos autores, la jurisprudencia no es más que la interpretación de la Ley, y el juez no puede ni debe ser creador de derecho. Sin embargo, a nuestro juicio y en lo que se refiere al Derecho Laboral, la jurisprudencia es fuente de derecho.

I. Observaciones Generales:

El Papel de la Jurisprudencia.


Las decisiones de los Tribunales, y sobre todo las tomadas en la máxima jerarquía de la escala jurisprudencial, ya sean Tribunales Administrativos o Tribunales Judiciales, tienen un papel fundamental: Constituirse en el informador, en el rector de la interpretación de la Ley, fundamentalmente en interés del derecho.


En lo que se refiere a Costa Rica, lamentablemente nuestros jueces resuelven mediante jurisprudencia de lo que se llama “el caso de especie”, rehusando sentar líneas generales de interpretación, que permitan darle al jurista seguridad suficiente sobre el sentido o interpretación de las normas. Así, las decisiones de principio, que establecen una norma general, no se toman por nuestros jueces. Sin embargo, en cuanto a la prescripción, por ejemplo, ha habido decisión de principio. Se ha dicho que, en tratándose de entidades colectivas, el término de prescripción comienza a correr desde que el jerarca está en situación de resolver y no desde que se cometió el hecho. Esta decisión de principio es tal porque  hay un punto de partida, una interpretación que sienta una línea general. Pero, por regla general, nuestros jueces siguen un sistema casuista (desición caso por caso), sin establecer decisiones de principio.

Jurisprudencia de los juristas.


En segundo lugar, la jurisprudencia laboral de nuestro medio presenta la característica de ser la jurisprudencia de los juristas; en sentido de que el Código de Trabajo ha previsto que, al menos en segunda instancia, pueda intervenir un representante de los trabajadores y un representante de los patronos (artículo 412 del Código), con el fin de evitar que la jurisprudencia laboral se constituya en una interpretación dogmática o estricta de la Ley y que se permita a los jueces laborales fallar en conciencia, como lo establece el artículo 493 del citado Código, sin embargo, posteriormente, en 1954, con la promulgación de la anterior Ley del Poder Judicial, se dejó sin efecto esta disposición, por la Corte Suprema de Justicia; es decir, se dejó sin efecto la integración tripartita de los jueces del Tribunal Superior de Trabajo. En consecuencia, debido a la integración actual, la jurisprudencia laboral es la jurisprudencia de los jueces juristas; lo que significa que no obstante que tenemos Tribunales especializados, los jueces que integran los Tribunales laborales muchas veces son profesionales formados en Derecho Civil, y de manera automática tienden a trasmitir los principios de interpretación del Derecho  Civil o Comercial a los asuntos laborales, de modo que se desfigura la jurisprudencia laboral.

Es decir, teniendo técnicas de interpretación propias, a los asuntos laborales se les aplican las técnicas de interpretación de otras ramas del derecho. Por ejemplo, respecto de la carga de la prueba, se interpreta que corresponde a quien afirma (el trabajador) y de acuerdo con los principios de Derecho Laboral, ésta corresponde al empleador que es la parte fuerte de la relación laboral.

Monopolio de la jurisdicción.


Consiste en que de acuerdo con la legislación costarricense, para todos los conflictos del sector público, en principio, sólo existe un juez competente: El juez laboral. Este es un principio sano, puesto que la dispersión de jurisdicciones podría convertirse en delegación de la justicia. Pero se decía que, en principio no existe el monopolio, porque existía una excepción muy importante en la función pública y su jurisprudencia administrativa, que producía el Tribunal del Servicio Civil, para los funcionarios de la administración central y para los funcionarios regidos por la ley de carrera docente. Esta situación cambió después de la emisión del voto 1148-90 de la Sala Constitucional, que fijó los alcances de la actuación del citado Tribunal, entendiéndose que éste es un “órgano administrativo”      

Situación planteada por la Ley General de la Administración Pública:


Después de promulgada la Ley General de la Administración Pública, se ha discutido si el juez competente para anular un acto administrativo nulo de despido es el juez administrativo o es el juez laboral. En una resolución dictada por la Sala de Casación N° 152 de las 15:00 horas del 27 de septiembre de 1979, resolviendo precisamente una incompetencia de jurisdicción, se dijo que de acuerdo con nuestra Ley sólo existe un juez competente para conocer de todas las controversias laborales y ese es el Tribunal de Trabajo respectivo. El “Considerando segundo” dice:


“De manera que, si estuviera de por medio la validez o nulidad del acto administrativo, relacionado con el conflicto de que se trata, es obvio que así puede declararse en la jurisdicción laboral, desde que ella compete el conocimiento de tales asuntos”


La decisión de los Tribunales estableció un principio general: aunque la mitad del acto administrativo se considera materia contenciosa, existe un monopolio para conocer de los asuntos laborales.


Otra sentencia del Juzgado Tercero de Trabajo, N° 531 de las 16:00 del 23 de julio de 1979 (“MATA LOBO contra CNP”), aplicó el principio anterior: un juez laboral declaró la nulidad del acto administrativo. Sólo que este asunto no llegó a casación porque se produjo una excepción de prescripción; o sea, en segunda instancia se dijo que había prescripción.

La jurisprudencia, Fuente de Derecho.

La jurisprudencia como fuente de derecho se presenta de manera clara en dos aspectos:

En primer lugar. En las normas del artículo 5° de la Ley Orgánica del Poder Judicial (se refiere a la anterior Ley Orgánica) y en las del artículo 15 del Código de Trabajo. Se trata, concretamente, de la función supletoria. El artículo 5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dice, en su párrafo segundo, que reclamada su intervención en negocios de su competencia, no podrán excusarse por falta de ley que resuelva la gestión.


Por otro lado el artículo 15 del Código de Trabajo señala con claridad el carácter supletorio de la jurisprudencia. Es decir, que el juez laboral actúa como integrador del derecho cuando existen lagunas en la Ley; puesto que a él le está prohibido negarse a fallar en ausencia de norma específica para el caso. En otras palabras, en materia laboral no tenemos un principio de legalidad como en derecho penal: El juez no puede negarse a fallar. En la medida que el juez integra el derecho al resolver, el juez crea una norma. De allí que la jurisprudencia se convierte en fuente de derecho.

Aparece más claro en el siguiente caso el juez como creador de normas.


Se trata en lo referente a la sentencia arbitral (artículo 532 del Código de Trabajo.) ¡ Por qué se afirma lo anterior? Porque en materia de sentencia arbitrales, el juez o tribunal arbitral asume dos funciones diferentes: La función de interpretación de la norma, que es el papel tradicional del juez, pero, además – y allí se convierte en verdadera fuente de derecho del trabajo (artículo 559). A partir de aquí se confiere un segundo aspecto: Los miembros del Tribunal resuelven con entera libertad. Pueden acordar cosa totalmente diferente a lo pedido y pueden incluso resolver ultra petita. Este es un aspecto y único del Derecho Laboral.
IX. FUENTES DE ORIGEN PROFESIONAL.


Introducción:


Son aquellas fuentes que se elaboran con la intervención de las partes sociales. Para nuestros efectos, se trata de tres fundamentales: las convenciones colectivas, los usos y las costumbres y los reglamentos internos de trabajo. Con respecto a esta última fuente, no existe uniformidad en la doctrina sobre su naturaleza como fuente.


¡Por qué aparecen estas fuentes profesionales?


1.- Porque la autoridad pública no puede, por ella misma, formular todas las reglas necesarias para regular las relaciones de trabajo. La contribución de los miembros de la profesión interesada aparece justificada en doctrina desde el siglo pasado, por cuanto algunos autores como Von Ihering sostienen que “el derecho es el trabajo sin descanso y no solamente el trabajo de los poderes públicos, sino de todo el pueblo”. Las fuentes profesionales aparecen entonces porque el Derecho Estatal es incompleto; porque en razón de su generalidad, el derecho estatal aparece como muy rígido para poder adaptarse a las diversas formas y a los diferentes cambios de la vida social.


2.- Además este derecho surge con la aparición de los grupos profesionales, ya que todas las agrupaciones tienen, por su propia configuración, a ejercer un poder reglamentario de las condiciones de trabajo. Entonces, por la insuficiencia del derecho estatal y por la existencia de estos grupos, es que se forma casi de modo espontáneo, el derecho corporativo, que tiene como finalidad llenar, completar e incluso corregir la norma legal. Es a este derecho de origen profesional al que Geworges Scelle y Hugo Sinzheimer denominan el DERECHO AUTÓNOMO DEL TRABAJO.


Este derecho autónomo del trabajo fue desconocido por el ordenamiento jurídico y la razón parece ser evidente. De acuerdo con la ideología política del siglo XIX no podía concebirse la formación de una regla de derecho creada, por otro órgano que no fuese el Estado; puesto que en virtud del principio de soberanía nacional, ningún  cuerpo, ninguna corporación u organismo colectivo, podía interponerse entre la Nación y sus representantes; los individuos aislados no pueden ser otra cosa que sujetos de derecho; no pueden, unidos entre ellos, crear normas de carácter general.


Estas ideas entran en crisis por el eche de que, a finales de siglo XIX empezaron a ser reconocidos por los sistemas jurídicos, los derechos profesionales0, con el conocimiento legal de las organizaciones profesionales empiezan a reaparecer las normas de origen profesional, ya que todo grupo profesional establece las reglas a las cuales deben someterse los miembros de la agrupación. Estas normas de origen profesional no eran desconocidas; puesto que existen antes del siglo XVIII dentro del régimen corporativo medieval.
A. LAS CONVENCIONES COLECTIVAS:

I. Definición:

La Convención colectiva constituye la principal fuente de normas de origen profesional. Puede ser definida como un acuerdo concluido entre un grupo de asalariados y un empleador o un grupo de empleadores y tiene por objeto determinar, en primer lugar, las condiciones bajo las cuales deben ser concluidos los contratos individuales; y en segundo lugar, fijar los derechos y las obligaciones a las agrupaciones que participan en la convención colectiva.


De esta definición, se derivan dos elementos fundamentales: En primer lugar, que se trata de un acto colectivo, porque es concluido entre dos agrupaciones una de trabajadores y una de empleadores. No se trata de un acto concluido en común por un grupo de trabajadores. No se trata de una yuxtaposición de contratos individuales, sino de un acto colectivo; puesto que es la agrupación la que contrata y se compromete a título personal por un lado y a nombre de sus adherentes, por  otro lado.


El segundo aspecto que se deriva de esta definición de la convención colectiva, es que no hace nacer entre empleadores y trabajadores relaciones que se deriven del contrato de trabajo; incluso hay que decir que la convención colectiva no remplaza el contrato individual de trabajo, cuya celebración sigue siendo indispensable, y, es más, la convención colectiva ni siquiera crea la obligación de celebrar un contrato de trabajo posteriormente. Lo único y fundamental que hace la convención colectiva es: DETERMINAR LAS CONDICIONES APLICABLES A LOS FUTUROS CONTRATOS INDIVIDUALES, fijando los aspectos indispensables que no pueden ser suprimidos luego en los contratos futuro0s y a los ya existentes: monto de los salarios, preaviso, indemnizaciones del trabajador enfermo, guarderías, permisos de estudios, etc. La convención colectiva lo que hace es establecer un marco general de referencia, por lo que algunos autores consideran que no solo debería llamarse convención colectiva, sino “Convención Colectiva de Reglamentación del Trabajador”
II.- Características:

La convención colectiva presenta tres características esenciales que han hecho difícil el análisis de su naturaleza jurídica.


En primer lugar, deben ser concluidas por un par de agrupaciones: trabajadores y empleadores. En la mayoría de los derechos extranjeros, la convención colectiva puede ser concluida aún cuando estas agrupaciones crezcan de personalidad moral (agrupaciones de hecho). En Costa Rica, por norma expresa, de acuerdo con el articulo 56 del Código de Trabajo, es necesario que exista un sindicato con personalidad jurídica para poder celebrar la convención colectiva y que exista al menos un  tercio de trabajadores sindicalizado.


En segundo lugar, la convención colectiva produce efectos propios y directos para las agrupaciones que contratan: Las cláusulas obligacionales o contractuales que deben respetar únicamente las partes signatarias de la convención colectiva (empleador y sindicato de trabajadores). Pero, a la vez, la convención  colectiva produce efectos para los miembros de las agrupaciones que la celebran, que son las llamadas cláusulas normativas o imperativas.


En tercer lugar, produce efectos, bajo ciertas circunstancias, incluso para terceros que no son parte en la convención colectiva, (trabajadores que no están sindicalizados o empleadores no signatarios). Las reglas de una convención colectiva tienen un rigor excepcional, puesto que se imponen a los miembros de la profesión como reglas de orden público, que hacen imposible  toda derogación de las reglas que establece la convención colectiva, (artículo 54, párrafo segundo, del Código de trabajo). Cualquier cláusula de un contrato individual que derogase las normas de la convención colectiva sería una cláusula nula.   

III.- Naturaleza jurídica de las Convenciones Colectivas:

En razón de estos tres elementos particulares, han surgido dificultades para determinar la naturaleza jurídica de la Convención Colectiva, al respecto se han dado tres teorías: La Teoría Contractual; La Teoría Reglamentaria y  por último una síntesis de ambas (Carneluttty, Paul Durand).
1. La teoría Contractual.


En primer lugar, porque todo contrato, de acuerdo con el Derecho Civil, debe ser concluido por una persona jurídica y una convención colectiva podría ser concluida por una agrupación que ni siquiera disfruta de personalidad jurídica (no en Costa Rica).


En segundo lugar la Convención Colectiva tiene algo que no puede explicar el Derecho Civil y es que produce efectos hacia terceros que no son parte del contrato; mientras que de acuerdo con el Derecho Civil, por regla general, los efectos se dan sólo entre las partes. Esto se intentó explicar con la figura del mandato; pero esta explicación no ha tenido éxito. El mandatario se compromete por otro, pero no a título personal y en el caso de la convención colectiva se comprometen los empleadores  sindicato a título personal.


Ninguna teoría del Derecho Civil fue suficiente para explicar la naturaleza jurídica de la convención colectiva. Por eso, a principios del siglo XX empezaron a sentirse, críticas muy importantes que no eran explicables, frente a los autores del  Derecho Civil, El Derecho Civil estaba incapacitado para responder por sus propias teorías, para explicar las particularidades de la Convención Colectiva.
2. Entonces , surge la Teoría Reglamentaria, que ha sido explicada entre otros por León Duguit. Esta teoría trata de explicar que la Convención Colectiva, no puede ser considerada como un contrato, porque la teoría Civil resulta impropia para explicarla. La Convención Colectiva Tiene carácter de Ley Profesional. Se habla entonces en esta teoría reglamentaria en el sentido de que la convención colectiva establece principios que son de aplicación general para todos los miembros de una profesión que sean abarcados por esa convención colectiva. Duguit, llama a las convenciones colectivas leyes particulares. Así, también llama a los contratos de concesión pública. En realidad no es posible explicar la convención colectiva por la teoría contractual o por la teoría reglamentaria exclusivamente.
3. Las dos explicaciones anteriores resultan insuficientes. Según una  célebre expresión de Carnelutti: “LA CONVENCIÓN COLECTIVA TIENE CUERPO DE CONTRATO Y ALMA DE LEY” ; es decir, que la convención colectiva tiene una naturaleza dualista. En ella existen elementos contractuales, obligaciones, que deben ser res petadas por los firmantes de la convención colectiva, los sindicatos de obreros y los empleadores; y es lo que en doctrina laboral se denominan “cláusulas obligacionales y contractuales” de la convención colectiva; y para explicar estas cláusulas, la teoría reglamentaría es de poca utilidad para el Derecho Laboral.
Pero, por otro lado, la naturaleza jurídica dualista se pone de manifiesto porque la convención colectiva presenta carácter de ley profesional, en el sentido de que reglamenta con carácter imperativo de orden público las condiciones bajo las cuales deben celebrarse los contratos individuales de trabajo. Desde este punto de vista, la convención colectiva es ley profesional y así lo reconoce expresamente el Código de Trabajo en su artículo 54, párrafo 2°. Es a estas normas imperativas a las que se les llama cláusulas normativas de la convención colectiva. La distinción entre las dos (normativas y obligaciones) no es clara ni puede establecerse de manera neta; pero es importante, porque las primeras se incorporan a los contratos individuales de trabajo.
X.- Costumbre y Usos Locales:
¿Por qué son fuentes profesionales?
Porque no se originan en la Ley o en alguna otra fuente Estatal, sino que tienen su origen en el mismo ejercicio de la profesión. Se habla de estos términos indistintamente, pero en realidad se trata de dos nociones diferentes, ya que la costumbre es un uso más generalizado, más amplio. Tiene carácter imperativo.

La costumbre es un uso generalizado, que se ha convenido en una norma de aplicación general. El uso, propiamente dicho, por el contrario, tiene una aplicación temporal y territorial más restringida; y por esa razón, el uso o costumbre local es lo que se denomina uso convencional.

I. Elementos constitutivos del uso y la costumbre.

La doctrina considera necesario distinguir dos elementos; en primer lugar un elemento material y en segundo lugar un elemento intelectual o subjetivo.

1.)- El Elemento Material.

¿Qué es el elemento material?


Es un elemento común a la costumbre y a los usos locales o convencionales. Consiste en la existencia de “un hábito, nacido en el lugar de trabajo y seguido de manera regular y continua en la localidad y en la profesión”. De acuerdo con los interesados (obreros y empleadores), participan en la formación del uso y la costumbre, en el sentido de aplicarlos de manera regular y continua hasta convertirlos en una norma consuetudinaria. Sí es necesario que las partes intervengan, ¿Podría el reglamento interior (Manifestación de voluntad unilateral del empleador) o la Convención Colectiva (que es acuerdo). Constituir fuente para la creación de usos y costumbres?.

1.1).- En cuanto al reglamento interior, pareciera que no es fuente de usos y costumbres, por el hecho de que carece de generalidad. La validez del reglamento no sobrepasa los límites de la empresa o del establecimiento para el que fue promulgado. Podría decirse que es una empresa extendida por todo el país, el reglamento podría constituir fuente generadora de costumbre, pero este argumento no es válido, porque el reglamento es el resultado de un acto de imposición unilateral del empleador y no constituye una practica seguida libremente por las partes. El artículo 66 del Código de Trabajo establece que el reglamento es elaborado por el empleador. El reglamento, por carecer de generalidad, no podría constituir uso o costumbre.

1.2).- En cuanto a la convención colectiva, ¿Podría ser fuente de usos y costumbres?; La convención colectiva susceptible de extensión se aplica a todos los trabajadores. En Costa Rica, debido a la poca aplicación de la Convención Colectiva de Trabajo Regional, la única que tiene aplicación es l de empresa. ¿Podrían las cláusulas de una convención colectiva de empresa ser fuente de uso o de costumbre para los miembros de profesión que no están regidos por la convención?; Sí, en la medida en que es fuente supletoria. En este aspecto la convención colectiva como fuente de costumbre y usos, se ha considerado que los gastos de gira o desplazamiento que han sido contemplados en una convención colectiva, al desaparecer ésta, podrían ser considerados como cláusulas normativas que subsisten a la convención colectiva, o bien como un derecho adquirido en virtud de un uso convencional obligatorio. De igual manera, un uso convencional o una costumbre anterior a una convención colectiva. El uso anterior podría permanecer. Una función particular del uso anterior a la convención colectiva, es que podría servir como norma de interpretación del contenido de las cláusulas de una convención colectiva en que se incorpore tal uso.

2).- Elemento Intelectual.

(Opino neccesitatis): Es la convicción sobre la necesidad de aplicar una norma consuetudinaria, convicción a la que han llegado los contratantes, de tal suerte que el uso en cuestión se convierte en regla de derecho de aplicación obligatoria para las partes.

          El  artículo 66 del Código de Trabajo señala que “El reglamento interior de trabajo es el elaborado por el empleador…”; Surge una diferencia muy importante entre el uso y la costumbre, que es un uso de aplicación general, posee la Opinio Neccesitatis. La costumbre entonces , puede subsistir a una norma derogada, pero a la vez puede fundamentar el nacimiento de una norma en la convención colectiva o en la Ley o en el reglamento interno de trabajo. Los usos convencionales no siempre conllevan la Opinio neccesitatis; y la distinción entre usos y costumbre, es difícil, porque cuando el uso se establece y generaliza, se convierte en costumbre. Así, dice Paul Durand: “Desde que la sumisión al uso será presumida, la migración hacia la costumbre estará casi realizada”; ya que estamos muy cerca de su generalización.

Los usos convencionales extraen su naturaleza de fuente obligatoria no de su carácter general y estable, como es el caso de la costumbre, sino más bien de alguna manifestación expresa o tácita de las partes. Así las cosas, el uso debe ser propuesto y probado por quien lo invoca. La costumbre, por el contrario, está sometida a un régimen muy próximo al de la Ley. Pero no se presume que el juez la conozca como sucede con la Ley. Por esa razón, el juez puede ordenar que se pruebe la costumbre invocada. Sin embargo, tratándose de la costumbre, la combinación del juez puede formarse por cualquier medio y la costumbre podría aplicarse aún de oficio por el juez, mientras que no sucede así con el uso convencional.
Importancia y características de los usos y costumbre en el derecho del Trabajo:


I).- La importancia: 


Los usos y costumbres tuvieron gran importancia a principios del siglo XVIII, al derogarse la reglamentación corporativa por el régimen liberal. Sin embargo, en razón de la opinio neccesitatis, muchas normas corporativas prevalecieron a título de usos y costumbres de la profesión y fueron incorporados al contrato. Además, de manera expresa el Código Civil autorizó los usos y costumbres como fuente supletoria de derecho del trabajo, por la pobreza de reglamentación del contrato de servicios que existía en ese Código. Hoy, en razón del imperio del positivismo jurídico y por el desarrollo de la convención colectiva, se ha ido reduciendo el lugar de los usos y costumbres como fuente de derecho. Sin embargo, esta fuente conservó su importancia por las siguientes razones:

Primero: Los usos y costumbres han llenado las lagunas de la reglamentación convencional o legal; sobre todo que, como lo vemos, en Costa Rica la convención colectiva cubre a todos los miembros de una profesión.

Segundo: Por su adaptabilidad propia, permiten individualizar mejor las condiciones de trabajo de cada asalariado, ya que la Ley y la convención colectiva, por su generalidad, so se adaptan a cada caso con suficiente flexibilidad. Manuel Alonso García ha dicho: “Los usos y la costumbre tienden a…permitir una mayor adaptación a las exigencias del tiempo y de las condiciones de trabajo”.


Tercero: Los usos permiten la formación, en beneficio de los trabajadores, de reglas más favorables que las que resultan de otras fuentes del derecho.
Características de usos y de costumbre:

1). No están codificados y sufren por ese hecho de la imprecisión de las reglas no escritas. Las dudas surgen con frecuencia sobre la existencia de su contenido. O sobre el campo de aplicación de los usos. Su inconveniente mayor es que esta no codificación dificulta la tarea de aplicación de los tribunales.
2).
 Los usos varían según las regiones o la localidad, la industria o la profesión e incluso, según los diferentes establecimientos de un empleador y según la distinta calificación profesional del trabajo. Esto es una ventaja porque permite al uso adaptarse al caso concreto.

3). Todos los usos del Derecho del Trabajo constituyen reglas de derecho porque fijan en forma general reglas de conducta social. Así los conflictos relativos a la interpretación de los usos, presentan un carácter colectivo y por ello deberían ser sometidos a tribunales de arbitraje y no a jueces comunes.

  XI. NUESTRA LEY:

¿Dónde habla el Código de Trabajo de los usos y costumbre como fuente de derecho? Hay dos casos:


En primer lugar está el artículo 15 que habla del uso y de la costumbre como fuente supletoria del derecho laboral. Existe una segunda referencia de nuestro Código a usos y costumbres, como fuente principal interpretativa de las obligaciones del contrato (que permite establecer el contenido de las obligaciones del contrato). Esto es lo que se llama por el profesor Javillier fuente intralegem: dentro de la Ley (ver artículo 19 del Código de Trabajo).
XII.- El Reglamento Interior de Trabajo:


El reglamento interior se origina a partir del siglo XVI en las manufacturas y se elabora de manera unilateral y autoritaria por el jefe de manufactura con el fin de fijar las condiciones de trabajo. En su origen, el reglamento de trabajo en este período tienen una naturaleza policíaca: controlar y sancionar a los trabajadores de la fábrica. Era unilateral, en la medida en que no existía contrapartida. Esta institución empieza a evolucionar a partir del siglo XIX, pero no es sino hasta en pleno siglo XX en que la naturaleza unilateral del reglamento se puso en cuestión (a principios de este siglo)

I- ASPECTOS GENERALES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO.

1).- Funciones del Reglamento Interior.

1.1).- En primer lugar, tiene como finalidad buscar la uniformidad y la continuidad de las condiciones de trabajo para todo el personal;

1.2).- En segundo lugar el reglamento interior tiene como característica la de particularizar la aplicación de las leyes y de toda la reglamentación laboral, puesto que por su radio de aplicación reducido se pueden individualizar las condiciones de trabajo en una empresa determinada.

1.3).- En tercer lugar, permite facilitar el control de las autoridades de trabajo, porque el reglamento obliga al empleador a consignar por escrito las condiciones fundamentales en que se debe desarrollar el trabajo y eso permite al inspector de trabajo verificar si las condiciones que se indican se cumplen.
1.4).- En cuarto lugar, permite eliminar la arbitrariedad disciplinaria, puesto que dentro del reglamento el empleador está obligado a consignar las condiciones bajo las cuales se va a ejercer el régimen disciplinario. Permite establecer los cánones bajo los cuales se va a ejercer el poder disciplinario. Entonces, el arbitrio del empleador se encuentra limitado. Desde este punto de vista constituye un elemento útil para los trabajadores.

II Concepto de Reglamento Interior.


Es un acto esencialmente unilateral, mediante el cual el empleador fija las reglas de disciplina, las prestaciones relativas a la seguridad e higiene, señala las otras condiciones de prestación del trabajo y señala los principios relativos a la remuneración. Tiene la finalidad de determinar, de manera uniforme, las condiciones de trabajo para someter a todos los trabajadores a reglas comunes.  De acuerdo a este concepto, es claro que el empleador puede unilateralmente imponer las condiciones de trabajo. Esto nos lleva a analizar la naturaleza jurídica del Reglamento Interno.

III Naturaleza Jurídica del Reglamento Interior.


Ha sido explicada a partir de dos teorías: La contractual y la reglamentaria.

1). La teoría Contractual: Según esta teoría el reglamento interior debe descansar sobre un intercambio de consentimientos que sería el creador de obligaciones recíprocas. Este intercambio de voluntades constituye entonces una convención accesoria del contrato de trabajo. Viene del derecho contractual puro y simple. La primera consecuencia que engendra este razonamiento es que el trabajador se encuentra sometido al reglamento interior de trabajo por su propio consentimiento. El reglamento interior obedece a las reglas de consentimiento porque éste puede ser tácito, en cuyo caso el trabajador otorga su consentimiento cuando estando dentro de la empresa, basta con que conozca de la promulgación del nuevo reglamento para que se entienda que lo acepta si no da por roto el contrato de trabajo. En cambio el consentimiento tácito de un reglamento interior, anterior al contrato de trabajo, se da al aceptar contratar, a pesar de la existencia del reglamento interior.

2). En segundo lugar, el hecho de que el reglamento interior derive del consentimiento implica que al reglamento interior se le aplica la fuerza obligatoria de los contratos. Esto significa que tiene efectos respecto de quienes los firman y obliga a las partes y al juez para interpretar su contenido.

3). En tercer lugar, pueden imponerse multas al trabajador, en virtud de que en el derecho civil son permitidas las cláusulas penales. Desde luego que estas afirmaciones son demasiado radicales, para que puedan ser aceptadas:

· No es cierto que el reglamento es parte de un consentimiento porque históricamente el reglamento tiene su origen en una tradición interrumpida de poder unilateral del empleador.

· Esta teoría resulta inconsistente porque en materia laboral y, sobre todo, desde principios del siglo XX están prohibidas las multas; lo que significa que la cláusula penal no es aplicable en el Derecho Laboral. 

Pero sobre todo están las condiciones de forma: En las diferentes legislaciones, a partir de finales del siglo pasado y comienzos de éste, ara que un reglamento pueda ser aplicado a los trabajadores, es necesario cumplir con condiciones de forma que son insustituibles; y esas condiciones de forma son anormales para un contrato. Estas condiciones se refieren  que debe ser aprobado por la autoridad administrativa de trabajo; además, la Ley impone ciertas partes del contenido de ese contrato y, sobre todo, la Ley impone condiciones de publicidad al reglamento. De modo que la teoría contractual se convierte en una teoría inconciliable con la naturaleza del reglamento.   


La teoría contractual trató de evitar las críticas diciendo, como contraposición, que se trataba de un contrato de adhesión por el hecho de que predomina la redacción anterior a la celebración del contrato. Es un contrato de adhesión porque las cláusulas son uniformes y se aplican a todos. Sin embargo, esta teoría no se acepta porque, siendo un contrato, aunque fuese de adhesión, sigue siendo vulnerable a las mismas críticas de los contratos. 

IV La Teoría Reglamentaria.


Dentro de esta concepción el reglamento es considerado Ley en el sentido material; es decir, como una regla general y permanente que puede dictar el empleador. Pero ¿Cuál es la base de esta justificación?; No se puede pensar de que se trata de una delegación de poder ordinario legislativo: toda agrupación, aunque se trate de una sociedad política amplia o de una sociedad pequeña, como la sociedad profesional constituida por la empresa, debe tener su ley, si no quiere desembocar en la anarquía. Toda institución engendra espontáneamente su propio derecho. A partir de allí, el jefe de la empresa se constituye en el legislador natural de esa empresa. El es quien tiene como función coordinar los elementos de la empresa y asegurar el bien común del grupo.


El trabajador esta sometido a esta Ley por su voluntad; la cual se expresa o manifiesta cuando el obrero ingresa a la empresa y se adhiere al orden establecido. La teoría reglamentaria concluye en que no hay aceptación por parte del trabajador, porque no es posible distinguir entre cláusulas de orden y cláusulas complementarias, porque las cláusulas de un reglamento interior son enunciadas de manera general y en forma permanente como reglas de derecho.


Finalmente, la teoría reglamentaria dice que el reglamento tiene su origen en el poder del empleador, pero, sin embargo, son fundamentales dos condiciones:

a) La condición de publicidad (someterlo a las autoridades públicas y a la consulta de los trabajadores), con el fin de no tener que justificar el aspecto de un consentimiento tácito. 

b) El legislador debe poder imponer mayores condiciones de forma y, sobre todo limitar el poder reglamentario del empleador.


En conclusión: Una célebre sentencia de 1859, dictada por la Casación Francesa, se inclinó por la teoría contractual. Esto influyó grandemente en la doctrina y está, a su vez, en la reglamentación.   
V. Las Condiciones de Validez del Reglamento Interior de Trabajo en Costa Rica:

Principios establecidos o derivados de la Ley.


El Reglamento Interior de Trabajo es facultativo, porque el artículo 66 del Código de Trabajo le da al empleador la posibilidad de emitirlo; pero no lo obliga a hacerlo. En algunas legislaciones y, sobre todo, en empresas grandes (más de 20 trabajadores) es obligado el reglamento, con el fin de que se consignen en {el los principios que deben aplicarse en caso de despido colectivo o individual por razones económicas.

La Finalidad del Reglamento Interior:


 Manuel Alonso García ha dicho que “Ha de ser el desenvolvimiento o adaptación de los preceptos de la reglamentación respectiva”. Esto significa que en el reglamento interior de trabajo no se podría violar en primer lugar ninguna libertad pública del trabajador.


No podría contradecir la Ley no podría desconocer ni contrariar la convención colectiva de trabajo y tampoco podría, por ejemplo, ampliar la calificación  de faltas graves para efectos de despido, porque violaría el numeral 81 del Código de Trabajo. Nuestra jurisprudencia ha dicho que un reglamento no puede violar normas sustanciales. Así, la C asación de las 14:30 horas del 1° de abril de 1948, dijo que en materia laboral las disposiciones de orden interno no pueden prevalecer en ningún caso sobre el mandato expreso; y la Casación número 100 de 1953, aunque es menos clara, se refiere a un caso no aceptado de exceso del poder reglamentario.

¿Podría el Reglamento Interior e Trabajo ser fuente supletoria de Derecho?


Es, sin lugar a dudas, fuente principal. No puede ser fuente supletoria por dos razones:

a) El artículo 15 del Código de Trabajo enuncia las fuentes supletorias de Derecho Laboral y no incluye al reglamento interior de trabajo.

b) Por la naturaleza misma del reglamento interior de ser, por esencia, unilateral y, sobre todo, por carecer de generalidad; puesto que está editado para un caso concreto. No tiene validez fuera de la empresa para la cual se edita.

La Intervención de las Autoridades Públicas:


Ningún reglamento interior de trabajo puede ser válido mientras no se apruebe por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (artículo 67 del Código de Trabajo). En la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicha cartera existe un Reglamento de Reglamentos (reglamento para la confección de reglamentos interiores de trabajo). De ahí que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por vía reglamentaría, tratará de resolver el problema de los abusos de poder reglamentario patronal. El procedimiento organizado por la citada Dirección de Asuntos Jurídicos tiene la finalidad específica de proteger los derechos adquiridos de los trabajadores. Esto lo hace mediante audiencia que se confiere a los trabajadores, cuando el empleador presenta un proyecto de reglamento interior de trabajo (en este sentido, ver Tesis de grado de 1981, de C ecilia Fallas Amador, titulada “Naturaleza Jurídica de los Reglamentos Internos de Trabajo”). Desde que existe participación de los trabajadores, hay limitación al poder del empleador.

Límite del Poder de Control de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social:


En principio, la función de publicidad y la intervención del Ministerio y de los trabajadores son garantías de respeto para los derechos adquiridos; y, demás, vela porque el reglamento interior de trabajo dé cumplimiento al desarrollo de los principios legales a aplicar.
¿Podría la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo obligar al empleador a incluir una cláusula que considere deba ser incluida? Sí puede, porque de lo contrario no habría aprobación del reglamento interior de trabajo. La realidad es que este control depende de problemas humanos y no tanto de problemas jurídicos.      
